
Decreto No. 655 
 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
Considerando: 
 
Que de conformidad con el artículo 23 numeral 6 y los artículos 86 al 91 de la Constitución 
Política de la República del Ecuador, el Estado reconoce a las personas el derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación que garantice un desarrollo 
sustentable; 
 
Que la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, en el artículo 3, dispone que en todos los casos los 
generadores, transmisor y distribuidores de energía eléctrica, observarán las disposiciones legales 
relativas a la protección del ambiente; y, que el Reglamento de Orden Técnico que dicte el 
Presidente de la República, preparado por el CONELEC, determinará los parámetros para la 
aplicación de esta norma y el mismo prevalecerá sobre cualquier otra regulación secundaria; 
 
Que de conformidad con el inciso segundo del mismo artículo 3 de la Ley de Régimen del Sector 
Eléctrico, corresponde al CONELEC aprobar los estudios de impacto ambiental y verificar su 
cumplimiento; 
 
Que el artículo 13 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley dispone que las 
personas naturales o jurídicas autorizadas por el Estado para generar, transmitir, distribuir y 
comercializar la energía eléctrica estarán obligadas a observar las disposiciones de la legislación 
ecuatoriana y las estipuladas en las normas internacionales relativas a la protección y 
conservación del ambiente que consten o se deriven de los convenios ratificados por el Ecuador; 
 
Que el artículo 39 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico determina que corresponde al 
CONELEC, por delegación del Estado, suscribir los contratos de concesión, permiso o licencia, 
para la generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica, en aplicación de la Ley y el 
Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias; 
 
Que mediante Codificación 19, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 418 del 10 de 
septiembre del 2004, se Codificó la Ley de Gestión Ambiental, cuyo objetivo principal es el de 
establecer los principios y directrices que han de regir la política ambiental del país, determinar 
las obligaciones, responsabilidades y niveles de participación de los sectores público y privado, 
señalando los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia; 
 
Que el artículo 8 de la Ley de Gestión Ambiental establece que la autoridad ambiental nacional 
será ejercida por el Ministerio del ramo, que actuará como instancia rectora, coordinadora y 
reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de las 
atribuciones que dentro del ámbito de sus competencias y conforme las leyes que las regulan, 
ejerzan otras instituciones del Estado; 
 
Que la Ley de Gestión Ambiental, en su artículo 12, literal d) dispone como obligación de las 
instituciones del Estado que conforman el Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental 
coordinar con los organismos competentes para expedir y aplicar las normas técnicas necesarias 
para proteger el ambiente con sujeción a las normas legales y reglamentarias vigentes y a los 
convenios internacionales; 
 



Que el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental establece que las obras públicas privadas o 
mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, 
serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de control, 
conforme el Sistema Unico de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será precautelatorio; 
 
Que el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental establece que para el inicio de toda actividad 
que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la Licencia Ambiental respectiva, otorgada 
por el Ministerio del ramo;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1761, publicado en el Registro Oficial No. 396 de 23 de 
agosto del 2001, se promulgó el Reglamento de Actividades Ambientales en el Sector Eléctrico, y 
que una vez que se ha racionalizado la autoridad en el sector es necesario reformar el citado 
instrumento jurídico; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el número 5 del artículo 171 de la Constitución 
Política vigente, 
 
Decreta: 
 
Artículo 1.- Sustitúyese el apartado a) del artículo 41 del Reglamento de Actividades Ambientales 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1761, publicado en el Registro Oficial No. 396 de 23 
de agosto del 2001, por el siguiente: 
 
“a) Ser declarados de alta prioridad para el sector eléctrico por parte del Directorio del 
CONELEC, a pedido del Director Ejecutivo;”. 
 
Artículo 2.- Reemplácese el artículo 42 del Reglamento de Actividades Ambientales emitido 
mediante Decreto Ejecutivo No. 1761, publicado en el Registro Oficial No. 396 de 23 de agosto 
del 2001, por el siguiente: 
 
“Art. 42.- Actividades eléctricas en áreas del Patrimonio Forestal del Estado o de los Bosques y 
Vegetación Protectores. 
 
Para la realización de proyectos, obras o instalaciones eléctricas en las áreas del Patrimonio 
Forestal del Estado o de los bosques y vegetación protectores, aquellos deberán ser declarados 
por el Directorio del Conelec, a pedido de su Director Ejecutivo, como obra pública prioritaria 
para el sector eléctrico y contar con la licencia ambiental otorgada por el Ministerio del 
Ambiente, según lo establecido en el artículo 10 de este reglamento.” 
 
Artículo Final.- El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Dado, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 3 de octubre del 2007. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 
 
Es fiel copia del original.- Lo certifico.  
 
f.) Pedro Solines Chacón, Subsecretario General de la Administración Pública. 


